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ICAC Pero de 1026, 58 ha atorgadoa ante el Notario Vigésimo Noveno 

Suplente de Y y ALO: ti icritira pública de constitución simultánea de la 

compañia anch IR URARRAMADEUS ECUADOR S.A. la que fué rectificada ante la misma 
Notaria el 30 dBuBaM al tebrero de 1996; 

NX 

QUE la doctora Monserrat Barreno, ha presentado coplas de dichas escrituras, 

la misma que reúne los requisitos de Ley; 
2 hnos [sb JET.€ Pstor 5 AS ULocaH bdes me obeisbxo ol sb sjon Ómo+ sz 

En ejercicio de las "atribuciones delegadas. el señor Superintengente de 

Compañrás One dr2n TE Reboti me NITRO A ABE FEAR ALFA) ADM-95- 
273 del 13 de noviembre de 19934; y ÁDM-96-018 de 12 de enero de 1996; 
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ARTICULO FRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de MARKAMADEUS ECUADOR 
S.ñ.,s con domicilio en la cidad de Guayaquil, con un capital autorizado de 
CIMCUENTÁ Y OCHO MILLONES DA SUCRES, y un capital suscrito de VEINTINUEVE MILLONES 

DE SUCRES, difitlido: COINOIAIAESE JITL. acciones de Ub SRES cada una. de 
conformidad coMmARas TRRDÍINAP ENE RUÍe" de la referida, esoritura” PON CA. o 
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ARTÍCULO SEGUADO. - DISPONER que el Notario lu Sigo Noveno. dato 

tome nota al margen de las matrices de las escriturfiz, gúblicas que Pa 

contenido de la presente Fesolución y siente razón « egta! amotación:” 

n Guayaquil: 
Le 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el fegistrador nto del Lan 

aj inscriba, las indicadas escrituras públicas junto CAp NN preseiie A esolución: ya 

bj) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la «de Espts stro. 

ntón kuito, 

prueba, del 
    1 

    
       

ARTICULO CUARTO. DISFÚUNMER que el extracto de las indicadas escrituras 

públicas, publique por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Duayaquil. siemplar de la publicación deberá entregarse a este bespacho. 

  

   

  

CUMPL    Y, vuelva el expediente. 

INTODESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 

15 FEB, 1696 

    AD. Dorys 

INTE RIDIFO DE LA 

OFICINA DE GUAÍAQUI . ENCARGADA 

HEY SHIA 

Queda inscrita esta Resolución a foja 9.734, Número 3.238 del Re 

gistro Mercantil y anotada bajo el número 5.595 col R e perto-— 
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rio. Guayaquil, veinte 1 dos de Febrero 'de noveciéntos noventa , 
Td 

ií seis.» El Registrador Mercantil Suplente .”- 

  

va.” Guayaquil, veinte i dos de Febrero de 

seis. El Registrador Mercantil Suplente.- 

Registíador Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil     
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